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BU
••■«cribe e» le JI«c*ri6-7íj>otr4Ace, calla 4e la Misericordia almere 4.
Loe sescriptoree tienen derecho ademís de loe ntoeros ordinarios a lee extraer- 

dlnarlea, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas q« podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'06.—Id. para loa que no lo son (T06.

NUM. 9047
Las laves eblitaráa en la Península, lelas adyaeemes, Caasrias y territetiel te 

Atrito sujetos a la legielaclóa peniaenlar, a lee veinte tiae de 1» pm ún tita, ai ee 
ella uo se disp«iera otra cose. 9e entiende hecha su premuleacida el lia a que tef- 
miae la inserción de la Ley es le 8ec«te.

Lee leyes, órdenes y anoacíoe que so manden publicar ex loe BeLeri «is Of io a l m  
ee han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  loe odtteree 
de loe mencionados periódicos. (2?. O, de 6 Abril de JS39),
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PARTS OFICIAL
4 el Üsy Doa Alfonso XIII (qu» 

a  is  ¿tiarie), S, MI l» Reina Doña Vio- 
torta ttugéaU, 3. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angnsta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 8 9 Diciembre^ 
é

CM

(Jobierno Civil
Secretaria.—Negociado i.°

e s pe c t á c u l o s pú b l ic o s
Oí r c ti & r

£i Excmo. Sr. Subsecretario del Mi- 
üisierio de 1& Gobernación en telegra* 
ma de ayer me dice 10 que sigue:

•Se anuncia proyección Cinematógra
fos película sKoengbmaik^h en 1» que 
se h-er^u seükimicntoa atacando digni
dad na-uraies un país «m go Espuña, 
por lo cu»l se bervirá U. S. proh b r 
terminanieinenie dicha proyección, no 
Bolo en 10a c.nes de esa capital sino en 
los que existan en la provincia, comu
nicando ordenes oportunas auioridades 
depeedumes ia buya y teniendo en 
cuenta que se exigirá la más extrech» 
respoosab Lioaa si en algún caso se 
perm tiera».

Lo que he dispuesto se publique en ei 
BoLMliN OfiOiAL pata coaucimieoio de 
los Boñorts A-caides y en general de 
todas las Autoridades aependienits de 
ia mía a fin de que uén el más exacto 
cumplimiento a cuanto se ordena en ei 
preitseruo telegrama, sirv-éudose ios 
primeros acusar recibo mn pronto re
ciban el Bo l e t ín  Of iü ia l  en qne se 
inserta la presente circular,

Pajma 11 de Diciembre de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo Mattel

mWOíUüA^Ii
BAESiUltiMUiA

DEL D1BK0T0K1O MILITAR 

Re a l  Or d e n
Lmo. Sr.! Vis*a ia moción dirig-d* a 

ese Miuister-o por i» Comisión perma
nente del Consejo úe Trabajo, en a 
que piopone que «par-i quti Pu 6 
nerae en cuont» *1 hacer ia retundiCMn 
de las leyes de carácter social,,«« axvio 
Una disposición oeciaranoo qua í “ 
ios efectos de la «presentación obrera 
en las Juntas iccaie» de. Befo- ' 9 
cíales (hoy DMegaciones dm Uonsej 
Trabajo) y demás organismos anáio 
5ó b , ta circUQSiancitt au trabajar en o.

propio domlcil o, con o sin la depen- i 
cía de un patrono determinado, no bas
ta por si sota para hacer perder la coa 
dic on de obrero, puliendo, qu en se 
encuentre en tal caso ostentar la re- 
prenentacióo de su ciase si le fuera j 
conferida mediante ia correspondiente 
elección»: |

Coasi-Jemndo que la Real orden de 3 i 
:< En ru ao 1923, al tratar de tas con- ! 
ilcion^s eidotorales para la renovación ; 
de las Juntas, entendía por obreros todo ' 
el que ojecuia hab ua'mento trabajo; 
manual fuera de su «domicilio» por ¡ 
cuenta ajena, con o sin remuneración, 
de donde resulta que se priva del carác
ter de tal obrero al que ejecuta el tra
bajo en su propio domicilio:

Considerando que no puede depender 
la condición de obrero de una circuns 
tancia, más o menos importante, pero 
no ensencial ni definidora, a ningún 
efecto y mucho menos al de servir de 
base al derecho electoral que el indivi
duo adquiere por lo que sustandaimen- 
te te caracwriz*, esto es, por trabajar 
manualmente por cuenta ajena,

S, M el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que a ios efectos del de
recho electoral social, se entenderá por 
obrero tolo el que ejecute habitual
mente trabajo por cuenta ajena, con o 
sin remuneración, en su propio domici
lio o fu^ra de é , quedando mod ficada 
en tai sentido ia Real orden de 3 de 
Enero de 1923.

Da Re»i orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efestos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1924,

EL MARQUES DE MAGa Z
Señor Subsecretario de Trabajo, Co

mercio e Industria,
(Gaceta 5 de Diciembre)

Los ejercicios darán comienzo en la 
primera quincena de Abril de 1925,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.—Madrid, 19 de Noviem
bre de 19¿4 —El Director general, 
Francisco Murillo,

REGLAMENTO
para las oposiciones a Oficiales del Cuer

po Medico de Sanidad exterior.
Ar.iou.o L° Para tom«r parte en 

los ejercicios de oposición a ingreso en 
ei Cuerpo Médico de Sanidad exterior, 
será preciso haberlo solicitado del D.- 
rectvi general de Sanidad antes de ex 
pirar el plazo que se indica eu la cir
cular de convocatoria, Acompañando 
los documentos que justifiquen ios ex
tremos siguientes:

A) 8sr español o estar naturaliza
do en España,

B) Tener la aptitud física necesaria 
para los servicios que se han de pres
tar, teniendo en cuenta que aparte del 
certificado facultativo que acredite es
te este extremo, podrá el Tribunal de 
oposición someter al opositor a recono
cimiento, si lo juzga necesario.

C) Habar satisfecho 50 pesetas en 
metálico por derechos de oposición al 
presentar sus documentos en la Ins
pección general de Sanidad exterior 
acreditándolo con papeleta que se le 
expedirá al efecto,

D) No haber sido expulsado de n-n 
gún Cuerpo del Estado (Dsciaracióu 
jurada), m epí^ntrarse sujo.o a proce
dimiento judicial,

E) No excoder de cuarenta años 
de edad, ■

Ardeulo 2.° Por el Ministerio de la 
Gobeínación se nombrarán ios Tribu
nales que han de juzgar el ejorcieio 
previo y las oposiciones, de acuerdo 
con lu dispuesto en el referido Rugía- 
memo de Sanidad exterior,

Arti.-ulo 3.® Ei anterior al del 
comienzo ue los ejercicios se efectuará 
un sor.so público de toaos ios oposito
res, quienes actuarán por el orden que 

¡ del mismo resulte.
Anku o 4,® Para ser admitido a 

| las oposiciones precederá un exámen de 
francés, ingies, geogiatla comercial y 
nociones de Derecho aumiUidiiratiVo, 
con arreglo ai programa correspou- 
diente a estas dos ú.timas asignaturas,

Ardcu o 5.® No se admitirán más 
I fanas que las producidas por enferme- 
I dad, y esto sólo para ei examen previo 
| y primer ejercicio de opos.ción.

El opositor que no se preseme a ac- 
I i.uar en ei di» que tenga señalado par* 
] dichos ejercicios y no haya excusauo 
I previamente y por med.o ae certiflca- 
1 ción facultativa su falta de asistenc-a, 
j quedará excluido de las opos.c.oneH, 
¡ asi como también quedará excluido üe 
Í ellas el opositor que dejara de presen- 
i tarso ai llamamiento de segunda vuei*

ÜimiAlEiVm HM8B1AUS

GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
En cumplimiento de lo diapueíto por 

Re»i orden de 17 del actual, se convoca 
a oposiciones para ta pro-visión de 19 
plazas vacantes de Oficiales primeros 
de Admm s ración el vil en el Cuerpo 
Máiico ue Sanidad exterior.

Los aspirantes que reúnan las con
diciones que se señalan en el Regia 
meu-o qu» para dichas oposiciones se 
publica a continuación, presentaran sus 
metancias en ia Inspección general de 
Sanidad ex eiíor hasta ei 31 de Marzo 
de 1925, bebiendo documentarías con
venientemente para acreditar ios ex
tremos a qu» ei Reglamento hace refe
rencia, 

ta, sea cualquiera de la causa que lo 
motive.

Eu ios demás ejercicios no se admiti
rá excusa alguna, quedando excluido 
el opositor, sea cualquiera la causa do 
su falta de asistencia.

Ar icuio 6.® Al presentarse el opo
sitor ante e: Tr bunal exhibirá y fir
mará ta papeleta que acredite haber 
satisfecbu ia cantidad de 50 pesetas a 
que se se refiere el articulo 1.® letra 
U, 6uya firma cotejará el Secretario 
con las de la solicitud, perdiendo aquél 
todos sus derechos si iae firmas en su 
letra y rúbrica no fuesen iguales,

Artículo 7,° Los ejercicios de opo- 
Bicion serán cuatro: uno teórico y tres 
prácticos. La calificación en cada uno 
de «os tree primeros ojoroicíos se hará 
por el sistema de puntos, y cada Juei 
podrá dar de uno a diez, como máxi* 
mun; el total obtenido por cada oposi
tor dará la calificación en cada uno de 
estos ejercicios,

El opositor que no rauna 25 puntos, 
por lo menos, en cualquiera de los tres 
primero» ejercicios, no podrá realizar 
el siguiente, quedando excluido de las 
oposiciones,

En el ú timo ejercicio no se califioá- 
rá por puntos, Ai terminar éste iodos 
loe opositores, el Tribunal los clasifica
rá definitivamente, teniendo en cuenta 
ta clasificación que obtuvieron en los 
ejercicios anteriores y el concepto que 
le hubiesen merecido en este último, 
Una vez clasificados, se hará la pro
puesta de ingreso en ei Cuerpo, en la 
cual no podrá figurar mayor número 
ae oapiranses que el correspondiente a 
las plazas que hayan sido declaradas 
afectas a ia oposición,

Artículo 8.° Diariamente se expon
drá al publico Uuá lista autorizada por 
ei Secretario y con ei visto bueno del 
Presiden.e, cou el nombra de ios opo- 
altares que hubiesen actuado y obteni
do los 25 pumos, por lo menos, a que 
se retiste el árdeme anterior,

Ariicmo 9.® El primer ejercicio de 
oposición consistirá en la contestación 
oral por cada opositor, durante un es
pacio de tiempo no mayor a una hora, 
a cinco preguntas sacadas a la suerte, 
dos de cada grupo de los dos primeros 
de que consta ei programa y una del 
tercero, La práctica de este ejercicio 
se atendrá a las siguientes reglas:

1 .a Constituido ei Tribunal en el 
dia y hora ssftalados, ee dispondrán 
tres bombos, introduciendo en cada 
uuo de olios tancas bolas numeradas 
como preguntas tiene el programa, de 
la manera siguiente:

En el primor bombo: Materias de Hí= 
gieue general y naval y Defensa sani
taria,

En el segundo: Epidemiología, MI» 
1 crohioiogia, Paraeitotogia y Patoiogí^
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de Ib b enfproedftdes íofecciosas, cooiu- 
Des y exó ICHt; y

Ea e tercero: Da Legislación y A'l- 
m’nfs'raeión sanitarias,

2 .a C*da opositor sacarA, cuando ’e 
corresponda actuar, c'nro bo as, según 
se dispone en el artículo 9.°

3 .a L»s bo'aa o preguntas que cada 
di* saquen los opositores, no volverán 
b en rar en suerte basta el día si> 
guíenle,

4? El Tribunal no hará observa- 
c^n elguna a los opositores cuando és- 

actúen, Sólo el Presidente podrá in
dicar el tiempo que va Invertido en los 
temas y llamar la a-ención del opositor 
cuando es é fuera del que le hubiera 
tocado en suerte.

Arícalo 10. E! segundo ejercido 
consistirá en la resolución práctica de 
un problema de Laboi dorio sobre M - 
crob'o ogi* o Parasitología ap’lcada a 
la H glene, y otro sobre reconocimien
to y análisis de substancias alimenti
cias, ajusfándose ambos a las reglas 
siguientes:

1 .a El Tribunal dividirá a los opo- 
sítorea en grupos por orden correlativo 
del número que lee haya corrrespondido 
en ei sorteo celebrado al empezar las 
oposiciones, o actuarán todos a la vez, 
sí fuera posible, ajuicio del Tribunal.

2? Constituido el Tribunal, proce
derá éste a determinar los puntos que 
han de ser objeto del ejercicio práctico 
de Laboratorio y que se bao de r^fer r 
a reso ación de un prob ama de Mi 
crobio'ogia o P .r^sitoiogia con aplica
ción a la higiene, principalmente rela
cionado, si es posible, con el díangósib 
co bacteriológico del cólera o de la pea 
te inves g^ndo ai efecto el microorga
nismo especlüco en un cultivo, en un 
a-nímal inoculado o en uu producto 
patológico cuulqu'era, donde pueda 
eocoutf rse el mtcroo'-gaoísmo de quq 
se traía y el reconocimiento y análisis 
de substancias alimenticias.

8.a Acordados los problemas qu« 
han de ser objeto de este ejercicio y que 
heu de uer loe xniHinoe pw.r» los indívi 
duob de uu grupo o para todos ios opo 
sitorec, según i.erlen to oe a la vez o 
en grupo, se entregara a c»da opo*! or 
)a materia sobre la que habrá de efec- 
*u h c  b u  trabajo, indicándoles el local en 
que h.i.n dp r j¿cuiar é-tos, y en el cua 
se les sumin strarán por el Jefe del m a
mo o o m ío - medios, apar •tío* y P'O- 
duc oB que necesit an, bajo la v¡gi ami» 
que el Tribunal acuerde.

El actuante podrá consultar cuantos 
libros, apuntes y da os necesite ya sean 
de su propiedad particular, ya pro
cedan de la b blioteca del estableci
miento donde actúen.*

Ei Tribunal fijará el plazo máximo 
que coos; tere necesario para 1» com 
pleta resolución del prob ema, hacién
dolo s^ber a ios opositores al principiar 
éstos su^ Investigaciones.

4.a Cada opositor expresará por es- 
ün o el resultado de las invesi gacioues 
practicadas, la marcha seguida y la 
conclusión final ob enlda, con cuantas 
consideraciones estima procedentes so
bre !a meterla.

Terminado su escri'o, fechará y ña
mará su ?rab*jo, que entregará bajo 
sobre cerrado, tirando y rubricado, 
consignando el número de orden ron 
que h*y* actuado, al individuo del Tri
bunal que en aquél momento se en
cuentre en el loe»’, un enio a él, si así 
jo Juzgare conven.ente, las preparado- 
^ee, dibujos y demás comprobantes que 
estime necesarios p»ra facilitar ei ju>cio 
de aqué , Ei referido ind-viuuo del Trl 
bun»i consignará en ei mismo sobre, y 
bajo su firma, la hora y fecha en que 
se le sniregue esta documento, y reco
gerá sil sobrante, si io hubiere, ds la 
pr.mera materia que consti uyó ei pro- 
biema.

5,* Una vex u.timadas por t^dos 
¡o h opo# lores sus: investigaciones, ei 
Tribunal señalara Gia y hora p^ra i» 
ieclur» pública de las not »b por aqué
llos redactadas, procediendo en ei mo 
memo tía ¿urunuAr esta lectura, que se 
hará por «o# m.^mos opositoras y por 
él' urden con que vayan actuando, a 

publicar U naturaleza del problema 
encono eodado.

Articulo 11. El tercer ejercicio con- 
bistifá en la re^oluc ón práctica de un 
probú ma c íní<-o que guar ía relación 
con el diegnós ico, protil xis y tf ata
miento de las enfermedades int-fecciosas 
o de las propias de los pa'sea tropicales. 
La piáctca de esta ejerc¡c*o 83 ajus
tará a í*b reglas siga’cntea.

1 • Conet tuiic ei Tribunal en el lo 
cal previamente señalado, sorteará en
tre los opoti ores qm deban ac?usr ca
da día. loa enfarmos que haya creído 
conven en’a elegir par» e4a ejercicio.

2 .a 8 ñaUío el enLrmo a cada 
opos'tor, dispondrá é«t^ del iíompo que 
acuerda el Tribunal para las prácticas 
de exploración que crea oportunas, pu- 
dfendo al mis o o tiempo recoger del 
enferme cuantos productos pato óglcos 
juzgue necesarios pare, investigando 
en ellos, aclarar o establecer el diag
nóstico,

3 .a El Tribunal designará el local y, 
el tiempo de que han de disponer los 
opositores para efectuar los trabajos 
de inves igacíón en lo# productos que 
hayan podido recog r de ios enfermo* 
o je o do este ejercicio, terminados los 
cuales txoondrán verbalmente y duran
te el t’ mpo que tamb éu señala el Trí 
buna el resanado de los trabajos, d<ta* 
Uandc a historia c inica del eufetmo 
corres; on líente con las conclusiones 
djagnóstb as, tera éuticas y profilácti
cas que crea opo tuuo formular.

Articulo 12. E; cuarto ejercicio con 
hisdrá eu la aesenpe oa y manejo de 
Io n apar toe de desinfección más fre- 
cueniemenie usados en las prácticas 
Banlia^iati. Eae «-jarcíelo se nevará a 
c^bo en el Parque central de Sanidad 
civil.

Ardculo 13. El mismo dia que ter- 
m ne ei cuarto ejercicio el Tribunal 
deliberará y entregará a la Dirección 
general dd Sanidad todo lo actuado y 
la relación de opositores, hecha con 
arreglo a lo que determina este Begia- 
nenio,

L» D rección general remitirá al Be»! 
Consejo de Sanidad lodo ei expediente 
;e tas opos clones verificada# puraque 
-ufurme sobre ¡a tramitación de las 
las mismas,

At Iculo 14, Una vez informado por 
e Real Ccasejo de Sanidad el expe- 
dien e de • stas oposiciones, será ele 
Vado al M nlsteno de la Gobernación 
p ira que se sirva nombrar Oficiales del 
Cuerpo Mé Leo de Sanidad eX.er or a 
ios opo_‘ toros propuesto# por ei Tribu- 
ual, cuyos fallos serán inapelables,

PROGRAMA
para les oposiciones a ingreso en el 

Cuerpo Médico de Sanidad exterior
DüBKCHJ ADM'NlSTtíáTlVO Y OOHTA

BiLlDAÜ
1, lie» le i» Nación y concepto del 

Ei ado, -R-ferenc a sin éaca ae los po- 
aeres o fu )C ones dei Es ado, y espe 
cialmente de la función o pjtesíad eje- 
Catvy,

2, Adaiaisiración, —D.versas acep
ciones de asía palabra, L* Adminls 
tración púoüea y la Alm niotraciéu co
mo person- jurídica,—-Actos de Gobier
no y netos -le Admmi# ración,

3, Con opto del Derecho adminis 
trbtivo.—Sus fuentes,—Concepto de la 
ley.—Proyectos y proposiciones de ley, 
— Aprobar ón, sanción y promulgación 
de las ley< -, —Caanao son obligatorias, 
— Ignorar a y reiroacnvidad de las 
leyes,

4. Res amentos e Instrucciones, su# 
y d-fereuclas.—Coaliciones 

pura qu3 «engan tficacia los Reg.a 
menioe c pánicos de «o* Cuerpos y lo# 
dictados; ; ra la ejecución y cumpii- 
m en o d>- »s leyes,—Roaies decreio# y 
Reales ór . 'Qes.—Ordenes de la# Direc
ciones. ¿juntos que pueden resolver 
se me-iiat u órdenes de tas Direcciones, 
La costu ubre, ¿ s fuente ae aerecho 
aornims - t Vi?.

5, Idev- la -a jír^rquia administra- 
iva, — Cate sonad, ciares, sueidoa de ios 

fondona os é-micoa de la Adm uiaira- 
Clóu civá. — AoOeusos, — DedcuoQiO».— 

Derechos y deberes de los funclonar’os, 
—Incompatibilidad de cargo# o servi
cios por razón de residencia y por ra 
zón de las funcionas,—Derecho de la 
mujer &1 ingreso en les servicios técni
cos y auxiliares,

6. Nombramiento de empleados,—A 
quién corresponde según la categoría y 
haberes de los m'smo'*. — Raales despa
chos y 'í ulos, Pose-iioues y ceses,— 
Documentos que deban presen arse pa 
ra el ingreso en nóm na.—Traslados,— 
P azo posesorio y prórrogas.—Permu
tas. —Excedencias.

7. Recompensas y correcciones.— 
Modo de formar los expedientes guber- 
n»t vos y condiciones de los funciona
rlos a quienes se nombra para la ins
trucción.— Separación del servicio.— 
Tribunales de honor. —Haberes pasi 
vos.—Delítas cometidos por i o# fundo 
oarios públicos en el ejercicio de su 
cargo,

8. Reglas para U aplicación de la 
ley da 22 de Jul o de 1918 y su Rag a
memo a los Cuerpos faculi»iivos o espe
ciales.

9. Presupuestos del Estado.—Con 
cepto legal de los mismos. —Durac ón y 
prórroga. - Partes en que se dividen los 
presupuestos de los Departamentos mi 
meteriaies,— Créihos extraordinarios. 
—Suplamemos y iranaferea ías de cré
dito,

10. L bramiemos a justifijar —Modo 
y plazo de justificar la Inversión, 
Dte as que corresponden a los funciona 
ríos de Sanidad, según b u  categoría, 
por comisiones o servicios que deban 
prestar fiura del lugar de *u residencia. 
— Mudo de rendir la cuenta,— Das 
cuentos.

11. Contratación de servicios y obras 
públicas,—Subastas. -Concursos, — Ex
cepciones de subasta y concurso.— Obra 
y servicios que pueden efectuarse por 
Administración.— Tramitación de los 
contrbtos cuyo impone no exceda de 
25.000 pesetas,

12, De la comralaoíón en cuanto se 
refiere a las Estaciones sanitarias 
Instrucción y tramitación de los expe
dientes de obras y servicios de Sanidad 
extenor. — Nóminas del personal y 
cuentas de material.—Justificación.— 
Responsabilidad,

GKOGRAKÍA 00MKK01AL

1, Principales líneas férreas inter
nacionales de Europa y estac’oces fron 
terizas. -Compañía* navieras, — Imica- 
dones de las más importante# Rutas 
más frecuentadas y puertos de escaia.

2, España.— Comerá.o ex enor, — 
Principales países con los que lo efac 
úa y articu os más im.loriantes de 

ounstra importación y exportac óo.— 
Puertos comerciales,

3. Francia y sus colonias.—In nca- 
ción de éstas,—Dil comermo exterior 
trancé-; sus relaciones comerciales y 
artículos de su comercio, — Puertos máe 
comerciales de Francia y oUs colonias,

4, Bé gica, Hñanda y Dinamarca, 
Enunciación de #us coion-as.—Princi
pales artículos del comercio exterior 
ue cada uno de estos Estados, - Puertos 
comerciales más import otes de ¿os 
mismos y de sus colonias,

5, Alemania y Polonia, —Importan
cia de su comercio exterior y articu os 
que lo integran como más importantes. 
Relaciones comerciales con otros E - 
taños y parí.cularmente con España,— 
Puertos comerciales más principales.

6. Suecia, Noruega y Faandia, — 
Gomarcio ex error de cada uno de estos 
Estados y prinoipa.es artículos sobre 
que se efec ú», - Rjiaciouas comercia- 
.es,—Puertos mas impon»a-es de cada 
uno de estos Estados.

7. Reíuu Ud.do dfa la GínQ Bre ofi. 
e Irlanda,— Euunciacióu de las co onias 
bn.ámcas,—Comercio exterior, Reía 
clones comerciales de ¡a Matropod con 
las Coiou.as.—Comercio m eraacionai, 
PrmcipWiee art.uuios que ¿u a imontan, 
Paenos comexciaies más -mponants» 
ae Gran Bretaña e Inanda y de #u b  
coioaias.

8, Portugal, I alia, Tugoeslavía, 
A bauia y Grecia,—Comer. lo exterior 
de cada uno de enqs Estados y pnoci' 

pales artículos de la importación y ex
portación,— Puertos comerciales más 
importantes de los citados Estados,

9. Turquía, Bulgaria, Rumania, 
Uk.r<-iiU y Rusia,—Prin-ipales articu- 
los de b u  comercio ex er or. — Puertos 
eomerciaie< más concurridos de cada 
uno da los mencionados Estados.

10, Asia, Africa y Oceanía. —Ca« 
racter sLcas de su comercio y puertos 
comerciales más con urridoB de cada 
una de e^tas part ís del muado.

11, Estados Unidos de la América 
del Norte y Méjico,—Comercio ex erlor 
do estos Estados y principales artículos 
de b u comercio.--Puertos comerciales 
más concurrí ios de c da uno de estos 
Eitados y de las colomes Norteameri
canas.

12. América cen ral y del Sur.— 
Es ttdos que comprenden.—Caracterís
ticas de su comeroo y anicaios princi
pales que lo ahmantin, — Puer os co 
marciales más concurridos del Brasil, 
Argentina, Uruguay, Cnile, Perú, 
Ecuador, Colombia, Venezaelá y laa 
Guayanas,— Cuba y eus puertee co
merciales,

HIG1KNE GKN8RAL Y NAVAL. - DKFKNSá
HABITARIA

1. Atmósfera.—Caracteristicas fisi
coquímicas del aire a-.imosférico.—Im
purezas del aire y sus efectos sobre el 
organismo humano,—Análisis química 
del aire,

2, La atmósfera marítima; sus c a - 
ruct^ristlcaB. Eludió comparativo de 
I» atmóafti/a terrestre cou la le costa y 
U de al-a mar.—Auá bis microbiológl- 
co del aire.

3. Ambiente interior de los barcos; 
su estudio higiénico. — Impurificación 
de la admósfera interior de los barcos; 
mu s caubaa y valor sanitario, —Ven-ila
ción a bordo de ios diferentes tipos de 
barcos,— Procedimientos más usados, 
—Cubicación de los distintos departa- 
mea os de los buques.

4. Climas.—Aclimatación sn biolo
gía.- Función déla inmunidad en U 
»chma ación. - Aptitud de (as diversas 
razas para Ja ac imataqíóü,

5. Agu¿ de bebida, GaVáCttirísti- 
cas físlcuquimicas, —Anáheia química 
de las aguas desuñadas a bebida y de- 
termínAiiióa de tu poíabHdad.—Subs* 
uncus en suspensión.

6. O ígeoe# del agua potab e. —Va- 
ora ióu h giémca de cada uno de el os. 
—El agua del mar, b u cornuosición e 
influencia de éct* en 1a  admósfera m*« 
ritima.

7. Abastecimiento hldríco de las 
ciudades.—Sibsomas de captación em- 
baise, conducc’ón y distribución del 
«guá po ab e y su estudio higiénico,

8. Procedimientos fis cos, químicos 
y biológico» p -.ra la depuración de U8 
aguas.— Aparates estenilzadarea del 
agua.

9. Análisis bacteriológico del agua, 
Análisis cuan lut vo — Investigación 
ae ios distingos gérmenes patógeno» 
que pueden contaminar las aguas.— 
Investigación de parásitos de origen- 
inieslín*!.

10. Defensa sanitaria de las aguas 
de bah *s, puer os y rins.— Estudio hi' 
g émeo del desagüe en ellas de alcan
tarillas y de las aguas residuaries de 
los buques,—AgUiida de ios ferrocarri
les y #u importancia sanitaria.

11, El agua en los buques,—Agsfi 
de bdbidi ; embaLe, dj»t<i.buqión,—Sis» 
temas de aguada y - u importancia sa- 
citaría,—Apaiaio#¿esüladores de agua 
de mar,—Agua de lastre,—Sentina,

12. El buque d^sle ei púa.o de vis’ 
ta e»üit»r¡o, — Estructura de los dife- 
reines tipos de buques y distribución 
mertor. — Ma-eriaiea que se empiean 

en 1» construcción de os buques-—Me
dios de prcpuU óu, - Valoración sani
taria de ¡os distinroB factures que inter
vienen en la navegac<ón,

13. Iluminación natural y artificial 
de ¡os Duques,— Estudio higiénico de 
los dídi-tn.os siBísmas,—Oafefacción en 
iod buques; procedimieuioa y esiudio 
higiénico.

14, Refrigeración en los buques, —' I 
Cámara» íngoríflcad»—Buques y vago; 
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pee frtg'orlfieo’i,—ApHcae'onns y elu
dió b g éu cu do la refr igeración,

15. Higiene pereooal de los trlpu* 
latiaB. — Ropas y pfectee más adecúa 
dos para el personal 'e a bordo —La
vado en loa buques; sus s a amas,

16. Servicios san tartos a bordo de 
los buques.- Eatud o detallado de cada 
uno de ellos.

17. H gíene de los dlstin’os depar 
talentos de los b reos,—Procedimien
to de limpieza y saneamiento. — Medí 
das hig énicaa que reclama ei transpor
te de ganado,

18. Estudio del suelo desde el pun 
lo de vista sanitario.—Gontaminac^o 
y depuración de los terrenos. -Sanea- 
míenlo y protección.—Desecación.

19. H g'ene de la v v enda.—Prin
cipios h>g én’COb que precisa tener en 
cuen a en la con» rumión de v Vieodas 
y edificaos en general,

20, Aguas reaiduarins; su trata
miento.—Reso ución práctica del pro
blema rural > urbano de las aguas re 
eiduarias.

21. Excretas, — Bajuras.— O»táve 
res de sn males. — Estulto bigémeo 
comparativo do los distintos procedi
mientos que en el med o rural y urba
no pueden emplearse para su aleja» 
míenio, utiüzacfd* o destrucción.

22. Sistema de destrucción de los 
Cadáveres humanos y su estudio higié
nico comparativo. — Enterramiento — 
Incineración.— Sumeraión,— Defensa 
sanitaria contra ei peligro que en la 
trasmisión do las enfermedades pueden 
preseniar loa cadáveres humanos,

23, Transporte de cadáveres por 
mar y tierra, —Embalsamiento y con
diciones que ha de reunir según re tra 
te de conservación temporal o definiti
va,—Sucinto estudio de cámaras y va 
gones para el transporte de cadáveres

24, Papel de loe buques en la difu
sión <2e las enfermedades infeccionas 
ccmunet:,

25, Papel de los br«r< cs en el man- 
ientntien o y difus ón de V. pes e.

26, Papel da ios barcos en el man- 
lemmlento y difusión del cólera,

27. Papel de ¡os barcos en el man- 
tenimienio y difusión de la fiubre ama
rilla, . ,

28. Alímcn os en genera!.— Fisto 
logia de .a nuir.ción. - G mpos c ón de 
las di&t ñus clases de abnienros. Su 
acción sobre el metabolismo nutritivo.

29. Aumentos de origen an ^a .
8a estudio higiénico. — AduLeraclone» 
y falsificaciones. —Carnes enferman, — 
Bo’vUilsmo.- Análisis químico y micro- 
gráfico de los ahmen c.i de origen ani
mal.

30, Lech^ y ‘¡us derivuloB. Es'u- 
i-o h g.én.ío.- AíUi.eraC.unas y fila.- 
ficaciones,—Aná is ís da la leche.

31, Lecha procedente de an male» 
íGfoímüd. — "Enfírmedades transm si- 
b.es por la leche.

32 A imentos de origen vegetal.— 
Su estudio sanitario.-—Valor higiénico 
He ius mismos, —Su anál sis.

33. Vitaminas.—Avitummosís.
34. Gonaeívas alimenticias en gene 

Ui, —Procca.m entos de cooservac ón 
más un uso y su critica higiénica,— Ai- 
terac.oneb.—Adulteraciones,— Análisis 
Químico y biológico,

35. Diversos aiatemas usados a bor 
"do ue ios buques para la conducción y 
Conservación de ios alimentos»—Idem 
Par» iranapuíte por ferrocarril de las 
tubitaccia» aiímeiHelas. — Estudio hi- 
gtémeo compkranvü.

36. Bebidas aicohólicas, — I dem- 
ttoinásicas, — 8u acción sobre ei org» 
^‘bmo y os ud o sant'.arlo.—■ Análisis 
Química. - Intoxicación alcohólica,

37, Desinfección en general, —Des
Afección por agen os químicos y íísi- 
tos.—Esterilización.

38. Desinfección de loa hircos, — 
^rocediuilentoa a seguir en la desiofec- 
Ción de un barco, según su tipo, c ase 

carga y enteroiatlad tranam.eíbie 
tu? lo requiera,

39. Dbyraüzaclón, — Desratizacíóo 
Puhiva,—Colocación de locales a pros*

de ratas.— Condú Iones que deben 
^unlr ius edificaciones en la zoo* »*•

Ion estro.

40, Desra'izacíón activa,—Sulfura 
ción,— Apara.os su furadores. -Do b íL 
cacíón,—Morícldas microbianos y quí 
to cos, Qip uración.

41. D-ihTHt z *c ió q act va.— O anhl* 
drtzicióa. 8u< funlamemos.—Apara 
ros produc ore< del ácido ciaohi trido. 
—Acción del ácido cianhídrico sobre 
roedores e infectos. —Tox cidad, —Pre- 
cauciones.—Neutralización del ácido 
cianhí trico. —Tratamiento de las mto- 
X naciones pro lucidas por el ácido cía 
nhidríeo.

42 L'Z .retoH y hoNpitalea de aísla 
miento. Su pape* en « proti axia de 
las «nPrioedales r»n*m -tlb es

43 Hospua es de cost» y flotantes, 
r Sanator os mari irnos y de a tura,— 

Su Pd-.ud o sanitario,
44. Industria pesquera, — Barcos 

pesqueros —■ 0 >nd piones que deben 
reunir Trnnspor e- y conservación de 
la pesca a bordo—Tripulación de los 
b*rcos de pesca, — Estudio sanitario,— 
V veros de peces, crusiáceos y molus
co-: su estudio sanitario,

45 Es odio sanitario de la zona es» 
péñola de ¡oflaeucia en Marruecos y de 
las colonias ue España en el Oíste afri
cano.

46. Emigración, — Inmigración, — 
Gorr entes emigratorias principales,— 
Peregrinaciones, —Papel de la emigra
ción, de las peregrinaciones y en gene
ral de los transportes de masas de gen
tes en el mantenimiento y difusión do 
las enfermedades transmisibles.

47. Transporta da emigrantes a bor
do ne los barcos,—Prácticas sanitarias 
a que deben ser sometidos en los puer
ros a su salida y llegada.—Régimen 
sanitario que las principales naciones 
de América imponen a la emigración 
europea,

(Concluirá')

Núm, 2659
ÜUM181U1V PROVINO!AL

D8 BALHAKE8
Abierto ei día dO de Noviembre pró- 

xitro pasado, con las formalidades do 
costumbre, o í cepillo en que se depo
sitan las limosnas ofrecidas por los fie 
les al Sauíu Cristo üe ia S*ngre, que se 
Venera en la iglesia del Hospital pro
vincial, y practicado su recuento re-uitó 
contener la cantidad de 1852*OJ pesetas 
depositada durante dicho me»,

Palma 3 Je Diciembre de 1924,—Ei 
Vicepresidente, José Moren.

Núm. 2652
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Año económico 1924-25-Mes de Diciembre 
D¡b nouciOn de fondo» por capítulos o 

conceptos que, para sausfacer las 
obngacíoues de dicho mas y anienu- 
res, acuerda este Municipio, con arre
glo a lo prescr to eu as disposiciones 
V.gentes, a saber:

PcMtas
Cap, 1,°—Gastos del Ayun-

Id,

Id.

Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id,

Id.
Id,

tamiento, , 
2.®—Policía de Seguri

dad, - , 
3.°—Policía urbana y 

rural, .
4,®—Instrucción pública 
5,°—Benetieencia, , 
6,Obras públicas, . 
7,°—Corrección pública 
8.®—Montes. ,
9,°—Cargas, ,
10.—Obras de nueva 

construcción, , 
11. —Imprevistos, , 
12.—Resudas. «

4.09ó *63

1.050-08

2.744*89 
9j4'77 
975 00

1.604'16
144'00

8,U69‘45

2,7d7,66
216'67

Total. 22,650‘31

SoLer 1.® ue D.ciembre 
Interventor, E.viro dans,

Aprobada por ei Ayuntamiento en 
sesión oróioari» ael día 3 ae D.ciemOru 
de 1924, — Ei Sdcrotario, (iaiiierinu

Marqués. -V.° B.°— El Alcalde, José 
Ferrer,

Núm. 2658
Don José Entrena García^ Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente y en cumplimiento 

de providencia de primero del actual, 
recaída en los autos ju cm ejecutivo 
que siguen a instancia de Nadal N co 
lt>u F guerola y otra contra herederos 
desconocidos de Andiés Poi Quoigins, 
hoy en procedimiento de apremio, «e 
sacan a publica subasta por iérmmo de 
Veinte días los bienes in uuob es que a 
con inunción se describen:
l .° Una casa y corral, situada en 

la vilia da la Puebla, cal e del Rosario 
antes d*en Gacbaií, Beña¡aia con el nú
mero 37, cuya superficie uo consta y 
linda por lo izquierda, entrando, oon 
casa y corral de Juan Orespt Serra, por 
1» derecha y fondo con casa y corra de 
Juan Ciad era Oreepi, hoy en el fondo 
con la que se describe a continuación,

2 .° Üu corral, que es mitad del de 
la de la calle dei Rosario de la vi

de ¡a Puebla, que tiene cuatro me
tros, seis uecimetro . cincuenta y cua
tro centímetros de ancho, por vein.e y 
un metros, cuatro decímetros, ocho cen 
timeíros de fondo, sm que conste en 
otr» forma su superficie y imia por su 
frente o lado Nuna -ou U cuüe üa Sol 
teros, por la derecha entrando o lado 
Oeste coa casa de herederos de Gabriel 
Valls, por la izquierda o lado Ene con 
la mitad del corral de que procede ae 
Ju<»n Giudera Grespi, por ei fondo o la 
ao Sur con la casa y corral antes des
crita.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1,* Las descritas fincas se remeta 
rán en uu solo lote y el tipo único de 
subani* es el de tres mu pesetas, fija
das ae comuu acuerdo por las parte?.

2 .* Que como tituios de propiedad 
solo existe la cert ficacijü  se graváme
nes que obra en los ñutos donde podran 
examinar los Lcitadore».

3 .» Que para tornar parte en la su 
basia deberán los Ucitadores consignar 
previameu e en U mesa del Juzgado 
el diez por ciento dei Valor ae las fia 
cas que sirven de tipo a la subasta, 
cuyas consignaciones serán devueltas 
sa>vo la oel que obtenga ei remate * 
su favor que quedará en garanua de 
su obligación y en su caso como parte 
del precio,

4 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes leí 
aValuo,

5 .a Se advierta a ios hcitadores que 
no be ha cumplido previamente la fat- 
ta de ítuios de propiedad de dichas 
tincas y que por tanto deberán confor
marse con los que obren eu autos, que 
eotarán de mun.fiesto en la secretaria 
del actuario, debiendo observarse lo 
prevenido eu la regia quima del artl- 
cuio 103 det Rdg.auiento Hipotecario.

6 .a Serán de cargo del rematante 
ios gastos ae subasta v remate y toaos 
lo»de la escritura de traspaso hasta su 
losunpción en el Registro ae la propio- 
dad.

Queda señalado para la celebración 
de la subasta el día nueve de Enero 
próximo a las once horas en la sala 
auaisncia de este Juzgado.

Inca dos aiciemore ae md novecien
tos vemte y cuatro.—José Entrena,— 
Ante mi, M.gutl Sampol,

Núm, 2660
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera instancia ae vlanacor y su partido. 
En Virtud ae m auarúaao por píoVei» 

ao de est«, fuuha en juicio ae mayor 
cumul a que promovió Audrés Artigues 
Uaiaun.ey, ua^auo, iabiador, vecino ae 
Campos uei Turnio, contra su esposa 
Sobasuana Molí Liadonet, de ¡a m¡dm« 
vecin .aa, sobro reclamación deumpor- 
td ae mejurns reauZaaas eu tincas ae i» 

de 1924,—Ei . aemauaa^*, hago sao^r; Que ex vemL* 
suid uo Aor.x Útil año talleció
el demaudauid Andrés Artigues Ualddu- 
,ey, c u *u ú o el juicio de referencia de 
ÚauaDa eu yermao uo aup4iu*| iguorau-

B
dose quien o quienes sean ios herederos 
o causa-habientes ael Andrés Artigues 
C*ldeDtey, se les cita por medio del 
presente para qoe dentro del término 
de treinta días se personen en dicho jui
cio, bajo apercibimiento de lo que haya 
iugar,

Maoacor veintinueve de Octubre de 
mil novecientos ve nticuatro,—José Ca - 
rnlió.—E. Secretario, Fernando Gil,

Núm 2661
Juagado municipal de Villafranca 

de Bonany
Hallándose vac^n<e la plaza de Se

cretario de es;e Juzgado municipal de- 
b Ondosa proveer por concurso, debién
dose presentarse las instancias ante el 
Sr. Juez de Instrucción del Partido de 
Manacor dentro del plazo de treinta 
días, contados desde ia publicación de 
este anuncio.

Lo que se publica para general conor 
cimiento de los Interesados a quienes 
se advierte que este pueblo oonsU de 
1261 habitantes,

Villafranca de Bonañy 1? Diciembre 
de 1924, — El Juez municipal, Juan 
Bauza.—Antonio Gomia, Secretario in
terino,

Núm. 2667
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para ateuciones del referido estable- 
cimien.o durante el mes de Enero pró- 
x mo venidero las especies de artí- 
cu os que a continuación se expresan 
se señalan el día 2 del mismo a las 11 
de i» mañana para qae las personas 
que desean inieresarse en este servicio 
puedan presentarse en la Jefatura de 
Transportes de esU Piaza Santa Ana 
numero 2 sus propodicionau con maes
tras de artículos que desea vender y que 
han de reunir Us condiciones de buena 
calidad requeridos par* el suministro y 
en los precios de edos comprenderse o 
sean obligados a poner los araculoa que 
ofrezcan ai pie de loe almacenos del 
expresado establecimiento.

Mahón l.° de Diciembre de 1924.— 
Fernando Bauzá,

Artículos que se citan.
Gasolina, Aceite vacum, Grasa con

sistente, Bote de kaoi, Aceite Brillante, 
Oabos de Algodón, Aceite comúa, y 
Carbón vegetal,

Núm. 2647 
REQUISITORIA

Antonio Palma Mguel, hijo de Pedro 
y Margarita natural de Andraitx pro
vincia de Baleares, cuyas señas perso
nales se descouooeu, domiciliado últi
mamente en Andraitx y sujeto * expe
diente por haber faltado a concoutra» 
c:ón a la Oaj* de Recluta de ia provin
cia de La Gatuña para su destino a 
Cuerpo, comparecerá den;ro del tér» 
mino de treinta días en ei Cuartel de 
María Gristiaa, anta ei Juez lastruotor 
Don Miguel Burgués Ganuza Goman- 
d*nm de Infantería con destino en el 
Reg.mniemo Valencia número 23 de 
guarnición en Santander bajo, aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa,

Santander a 2 de Diciembre de 1924. 
—E Juez Instructor, Mignei Burgués,

Núm, 2454
D, Antonio Vico Ciadera, Recaudador 

de 1* Haciend * en ei puub.o de San- 
celias ।
H*go saber: Que en el expediente 

qu« me h»ho lusiruyenao por débitos 
de ia Contribución Rústica perteue' 
cidute ai primer inmeetru del año 1924
25 de e».a población, he motado con 
fecha 1.® de Octubre de 1924 la si
guiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto eu ei articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril ae 1900, decla
ro lucursus eu el 2.° grado de apremio 
y recargo dei 10 por 1UU sobre ei im
porte «oUl del descubierto a ios contri-» 
Duyüutds iccluídos eu la anterior reía* 
cióQi Noutiquese a ios uontripuyenf w
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eU proviáéneh * fifi ás 9^6 
BatMxcer sos -ébi os dnrunte el p »* 
zo de veiDticuairo fajtas; adviritéc- 
dolea, que de no verificarlo, se proce
derA Inmellatamente al embargo de to
dos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que bao de ser objeto de ejecución 
y ge expedirán ¡os oportunos manda 
mirtos Sr, Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y huilándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ba podi
do indagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of íh ia l  d. 
la provincia y en ia Gaceta de Madrid. 
según dispone el art. 14Z i» »a lúa ru- ■ 
c.óa de 26 da Abril do 1900, a saber:

NOMBRES DE LO8 DFUDOR18 
Bar oídmé A oy Amar 12 94 peíalas. 
Juan Amenguai Llompan 2'80 
Margarita Jov-r 2*39
ktguei Amengüen Ram h 6 08 
Margan a Arrom Pu g 8 42 
María Beitrán Capó 4*92 
Gu ilermo Bibilom C»fielia8 25 01 
G»brlei B bi oot J vei» 2*46 
Gu Hermo B bi ou B O íout í‘99 
M gue B b o o í Pasque! 212 
Mana B onuu R¡*m s 3*76 
Antúdic Bover B b ou. 5*13 
M gu.;! Buver Seguí 2 66 
Juun Ba te Rigu 2*12 
Jaime Clftelia* 218ü 
An on o Garó V» 10 12 
M gue C ibooe'i Fior* 2 12 
Antonio C rer Rami^ 3*62 
Antonm A, G rer Gañe tus 2 53 
Jaime Cirer Mu et 24'58 
M güe^ C res Augeltua 5*40 
Peeru C rer Muiet 13*60 
Antonio Girer L abren 2*74 
Bartolomé Fioi Gribiiá 1*76

B^fiAído S’tol Ortatli i‘86 
Francisco F oí Oa । 2 80 
Üagdalen» F guerola Quintana 21'87 
Juan Fiond Marcó 6*35 
dü-gdalena María Florit Encola 8*20 
^tolomé Florit Oilver 3*28 
Sebast An Garau Molina 27 38 
Miguel Gelabert Noguera 2'05 
Francisco Horrach Vallespir 2*19 
Francisco Crespi Horrach 3*28 
Francisco Llabrés Cresi i 2*25 
Francisca Liabré* FiOl 2*12 
Miguel M-ncer O iver 3‘49 
Bartolomé M;r Nadal 2 19 
Pedro Morey Rain.s 4 65 
Felipe Manar EtieHa 8'62 
Lorenzo foguera Satis 3 96 
Pedro Onver Peiat 4 51 
Sebastian O iver O.oafiy 1*99
Antonio Ruta h  Sastre 2‘60
Bario orné R»mis Amengua! 15 52 
Jorge Ramis MaeCaró 1'78 
Francisca Rimis M;rei 2'60 
Sebastián Rimis Burotei- 5*33 
Ana Gampanet R*mis 3*83 
Avicnlo Sastre Calderón 2*19 
Juan Basare M ralles 1*91 
Franc eca Seir» Barón» 3*21 
Ju*n Surada Mu.e 5*81 
Antonio Torreón Gomi a 9*98 
Antonio Vahé? Ltabtéi 2*46 
Jaime Verd O iver Bob»na 7*17 
Margarí a Aiüiaa 2 12
F aucisca Amengual Ordiuaa 2*94 
FrauciAco Amengua! Vidal 6 42 
Ju n Arrouci Roaseiió 2*74 
Baitulvmé B b .ooi Sampoi 2*05 
M guei B b: oiii J»ume 13*12 
M guei B.bi on O iver 1'78 
Juan Busque. 5*67 
Antonia C üeilaa M.ft 3'62 
Bariol-iue Compafiy 8*^0 3*83 
An* Gol Gu om 2 12 
Gabfie Cotí Baneho 8‘61

Fdjr gu O iv»r 185
B.rtn v e F o F rragu 5*04 
An .e Jkume B.a o 3*01 
Margar a L abréa B DJonl 7*93

Sigile! Moa! Oír®? 2*66 
Jüiü MaiUió Múü at ar 2 60 
Margarita Mua*r Amengua! 2’80 
Antonio Mir Llabrés 6 97 
Margarita Baile Real 4'51 
Jerónimo Parets Mtret 2*12 
Francisca Pona 1'78 
Juan Ramis Manas 1*98 
Jorge R=go Coil 1'78 
Onofre Rubí Saurín* 19 89 
Juan Salas Busquéis 3 07 
Loreoso Salas 1'85 
Juan Saiom Comas 2'05 
Felipe 8*ggeae Cenlce 4*37 
Miguel Cimas Saiotn 3'76 
Santa Santanareu Rigo 2*46 
Bartolomé Orel! 4'03
Antonio Fornés V»l esplr 1*91 
Juan Torres Oomesti 1*98 
Gaspar Vailés 3'15
Gat,a Vallespir García 3'69 — 
Gregorio Andrés Ba lesier 2‘4b 

I Práxedes Basle Conoretia 2'19
Pedro B biiom Pericás 3'14 
Antonio Crespi Bortás 2'18

I Felipe Cirer Mir 1*91
Antón o Cirer R*mis 2*05
Isabel Cirer Kam s 2 04 
Juan Cirer Verd Tnpet 1*91 
Pedro G rer Cirer Ana 2 19 
Pedro O rer OaVer 3 00 
Magdalena Ferrar Sastre 2*19 
Jaime Ferragut Saus 1*77 
Bartolomé Fioi O iver 2 05 
Francisca F:Oi C.»peüá 1*91 
J» m« F u BiUseua 1*91 
M.a Fioi Argente 1*91 
Mariana F.ont Jorneta 1'91 
M,® F.ni Jorneit» 1*91 
Antonia Ferragut Caves 3*14 
Ja*n Gomsia Li-brés 2'45 
Autoam Liabrés Gelabers 2'19 
Bartolomé Liabiés Mascaré 2*60 
M guei Mareé Ramis 3 00 
Juan Mateu Neo 1*91
An oum Ma.eu L.ompart 2'45 
Oaialma Matea Morro 3*00 
Antouio Mono Alomar 2*73

jé«4 MtM Ffil 8*14
Gu ¡I ffiu Mut R go 3 00
M guel Mui Baile 2’59
Antonio Nicoiau Pons 2'19 
Juan Noguera Ooveta 2'87 
Antonio Oilver Ramis 2'75 
Pedro Oliver Petaca 2'45 
Catalina Ordinas Fiol 2*32 
María Puig Noguera 2*19 
Antonio Ramis Vallés 2*19 
Baltasar Ramis Mui 2*32 
Francisca Ramis Morreta 2*86 
M guel Ram s Janme 2’87 
R. Antonio Ramis Barcogais 1'77 
Rafael B&nús Mut 2*32 
Catalina Sans Boqueta 2'19 
Antonio Sans Olives 3’28 
Gabriel Sans Sans Busca 2'32 
Jorge Saos Valle Busca 2'86 
Catalina Sans Ramis 1*77 
An onio Sans Csño.Us 2*04 
Bartolomé Serra Bts*» 3*42 
Md.ria Serra Pons 2 05

¡ Magdalena Amengual Bibilonl 2*45 
Pedro Arrom Arrom 1*77 
Francisca B.buoní Rolg 3'28 
Agueda B b loa Ordinas 1*91 
José Campaner L- bré* 2'45 
María Capó Aniumo 1'77 
Pedro Crispí Coi 2*05 
Gabriel Crespi Fioi 2*73 
Tomás Culi H rruch 2'60 
Auíonio F.ux» Figuero » 1*91I Margarita Ferragut Verd 3*28I Antonio Gelaben 2 32I Ana Horrach Franca 2*05

I Antonio Liabiéi Fioi 2'18
I Ja me Moya Pons 3'41
I María Marcó Alomar 2'73 _
I Amonio Nicolao Borrás 1*77
I Amonio O.ives Ramis 2*73
I Agueda Poi B>buom 2'19
I Pedro Pons Euseflat 2 05
I Margarita Tomás Mascaré 3‘28
I Antonio Vallespir Vives 1*91
I Eu SanceiUs 23 Octubre 1924.—81 
I Recaudador, Amonio Vxh.—V.* B/— 1 Ei Arrendatario, B. Mir.
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DEP.® DEL AYUNT.® DE SANTA EUGENIA

CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Guenta de Caja ——
Bxíaténci» «a fia del mmeoire anterior . IJoo 05
Ingrata en el trimestre üe esta cuenta . __

.. .......................................8007'i
Daupagoa veriacados en igual trlmestre.__bU» 

Ex.atene.a para el trimestre que sigue. .

Ssgui.d» Parte.-Cu«nU por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SON SERVEBA ।
CUENTA del cuarto trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja , —•
Exigencia en fin del trimestre anterior. 
ingresos en el trimestre de esta cuerna,

Ca r g o . . • • • 16654'76
Data pagos verificados en igual trimestre.^

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DEPOSITARIA DEL AYUNE.0 DE BSGORGA

CUENTA de! cuarto trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja PeeetM*,

Existencia en fin del trimestre anterior. . 4^7 
ingresos en el trimestre de esta cuerna. . IvWW

Ca r g o .............................2415 ‘17
Data pagos verificados en igoal trimestre. 2413^2» 

Existencia para el trimestre que sigue. . I*9*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Saldo Opcracloaee TOTAL

TNGRFHO8 deltrime.tre eneate de U»L^lUnEiDVO anteiior trimestre operwdMM,

rar 
sai 
ipe 
ie C 
ifec

Reí 
d 
d

Xto dUS

LC

s

T

0 
6
5

Saldo Operaciones 10TAL
INGRESOS

Propio............................ 6-38 » 6-38
“^X'tós'. : : : ¿50 626-50

BoQeucunc.a , * • » •
Instrucción pública , » ■
Corrección pública • • •
Extraordinarios . . • • t.= jQ^n
Reinuas . . . . 2543*40 > 2543*40
Re. para cuo. el déficit. 5389*48 5961*00 11350 48
Rein.egroa» . . * * , *  rrr

Saldo Operador» TOT.^'
INGRESOS tSiSue _ Operadoaw

„ » 17'07 17*U7PlUpiOS. . » • • b ,
.......................................... ’ 1178*46 2185*86
Impuestos. , . • yD* 11*® t
BdUdúcenoia , . • • 8
Instrucción pública. • 8 8 *
Uorracción pública . * i345‘08 1345*08
exuaordmanos . . t 2b4.01

13402-44

«e.utegros. . . . i&M3'o5 23336 32

Propios. , . . . * 8 *
Montes, . . . • *
Impuestos. । . • * *
Beneficencia, . . • *
Instrucción pública. । • •
Corrección pública. . » ^n.nn aatictóEx-ruordinunos. . . 51-00 670'00 6^

B^"wekb.¿ld¿ClL 3783-99 1350-00 5133-9»
Ingresos indebidos, . ,*________ *------- =7-^:7

C.rgo pésalas. . 5623'34 192U-0U 764^4

V A C* í
Gastos del Ay unt," . 2151-00 696'00 2847*(»
Policía de segundad, , » 1
Policía urbana y rural. 373*75 91 2o 466
instrucción publica. , » o ñiíYJ
Buneficencia. , . . 612 50 2ü7 d O 8^0 .
Obras públicas. . . 40U*00 »
Corrección pública, , i5 20 • «0
c’r^é: : : : : 154072 issa^s 2928-»>
Ob, de nueva construc, » 1 1
Imprevistos, , , . 26 00 3b 00 61
Ddvoiuciones , . . •_____ •_______

D&ta pesetas , , 5128*17 2413 23 7541__

En Escorca » 31 M^rzo 1924. -El Depositarlo, JN
Bohveilas.—El Secretario-Contador, Juan Roseelló.** 
V.® B,°—El Alcalde, Martin Bernat,

PALMA," EéOUKLA-TlPOGSÁriQA

Cargo pesetas H4=4'26 6U4J-6U 1462o <6

deJ^vunt.® . 1769*62 1439*55 3209 17
Folia d fundan . 7ÓU-UU 250 03 1000^ 
Policio urb -U i y rural. 273*75 » ¿73 75Fu rut-"ou-,aoLc». . ICO-™ 100-00 2001)0
Rariti-O • • 6v0U IWO'OÜ IbUOtlU

. L-4.rb5 137*50 18«7 35
Corrección pubuca . 22<*0U 5üu‘i0 7z7 OU
Cafg^: . ' '. * 1298 39 2676'67 3976*00
Ob. le nom conetruc, » * _
Imprtvtsios. . . . 350 00 • 3»0
Resui- h . . • । 1 - *

Gastos del Ayunt.* . 1469*85 6605 61 8135*46 
Pbl.'eta ae Seguridad . 353-00

urbana y rural. 1567«L2 2ibó*c8 d7bU 85
puncen publica. . • ^5 UO
BnueüCdmvia . . • . _ q u q o .q í
^«puni.O-s. . . 1826'00 ld76W 3298 8
Corrección pública . • dt4 41
^rCM* . á 1526*69 4001*67 5528 26
jergas. .... 15UÜÜ 16000On. as uuev» eonstruc. • 1&O 00
Loprev s os, . . . • *yu ' s
RfelihaH. . . e , * ___ * _ ——--------

6.41'56 106.0 76 jaab^l

En Son Servera a 81 Marzo 1924. Ei Depositario, 
B»íto¡omé 0. ver. El SdCretario Gontador, Bartolo- 

¡ mé Fmx*.-V.0 B.°—El Alcalde, Miguel Vive»,

bata pesetas . 0318'61 tiluS-fó 1.6a 31

ÉnSAm» Eugenia á l.° Abril í#24.—E* ije^Oihar 0, 
Jaime 0 ver.r-Ei áairitario Con ador, Mateo V?d-.i.

B.°—El Alcalde, Sebaatiáo Llabrés,
M.C.D. 2022


